
abicr- 
coar- 

mcs i 
cqoi- 
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Cel lunes 34 de
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'Zl t

BARCELONAr

junio (le i8 a s.

L a  Natividad de S:tn Juan Bautista.

Las cuarenta horas están en la iglesia de If. Sra. del Carmen: «c tc- 
serva á las siete y media.

H oy  es fiesta de precedió.

Sale el sol á las 4 h. 33 m .¡ y  se pone á las 7 h. 27 m.

Orden de la  plaza del 23 al 54.

Se reconocerá por ayudante suplente de esta plaza á D. Mariano Xime- 
no , subteniente con gsado de espitan agregado á este estada mayor.

De orden del scilor Gobernador , Mariano Moxó.

Servicio militar para el a5 de junio.

Guardia de Atarazanas.

Batallón de seSures oficiales : 3 .* compaSia : su comandante el coronel
r .  Manuel Bayona.

El teniente de R e y , Barón de Biure.

ESPAÑA.

yalladdlid i t  de Junia.

O . Pedro Domínguez , del Consejo de S . M . . £5*c. l í e . , intenden­
te del ejército nacional de Castilla la Vieja y  de la provincia de 
ValladoUd , líe .

Hago saber: que á virtud de R tal orden de 20 de enero de 1821, 
y pliego de condiciones formado por la contaduría de este ejército , p í-  

J ra las subastas de provisiones de pan , cebada y paja para el suminis- 
¡. tro de las tropas de infantería y caballería ejcisteutos y transeúntes en 

Im provincias de la demarcación de esta intendencia , desde i . “ de se- 
iiembre prtíximo venidero hasta fin de agosto de 18 23 , se procedió ea
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el día de ayer á Ies primeras remates anunciados por edictos el ílo de 
abril último f  se verificaron en los térniiaos y á los precios si­

guientes. Precios a que se
realizaron.

Provincias.

L a v a - L a fa -  La ar- 
Puntos que emnprenie cada don negade robado 

uno de los remates. depan. cebada paja.

C La capital; y todos los pun-' 
\t08 i'.onde hubiese 60 hombres! 

[F u lla d o lid .h ie  tropa , ó de cab?ller/a una 
Icompañia, aunque no tenga coni'l
(^pleta su fuerza total.

l Y  el resto de'r

fe jZ am oro...JToro.

I la  provincia cn| 
Zam ora.. .  • • • • I  ̂ aq.los términos es-L 

presados paral

(Salamanca . . . .  í 
^«^««"ca-I^Cmdad.Rodrigoj

id. id.

A v ila ......... A v ila .. - ............. id. id.
León León ............... id. id.

1
 Burgos

El resto de la provincia , cua­
lesquiera que sea la fuerza , con 
inclusión de los sumiaistros que 
egeciiien los pueblos , que sa­
tisfará el Asentista.............

Cualesquiera que..

iSmrs. i 4rs. 43mre.

i 5 id. 14 id. 4« id.

14 id. i 3 íid 36 id.

16 id. 14 id. 43 id.
22 id. 19 id. 67 id.

i 5 id. i 5 id. 34 id.

18 id. i 3 id. 68 id.

¡
Santander 
Santoua.. 
Laredo. . . .  
La Cabada.

sea lo tropa existen­
te en ellos; y en los 
demás puntos de la 
provincia como que­
da esptesaJo jiara 
las provincias del 
tercer distrito mili­
tar........... ................

id.

V P aíen ew ... La capital solo...............................  t 4 ¡d. 4 4 id.

Y  estando señalado para el 2.° remate el Jia aS del «tórnente nics 
do iunio á la hora de las 10 de la m.anana en las casas de esta in 
tendencia, se hace notorio al piíblico para que las personas q«« 
rau mejorar dichos remate., con la separación que queda 
ron arréalo á lo determinado en Reales órdenes , concurran á hacerlo po 
sí ó por medio de apoderado; en la »'telige"cia de que se admitirá 
Iram^entc la mejora del medio diezmo 7 después la 
cantidad que resulte liquida, hecha la baja del medio diezmo.
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tiran las 
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j^dverteiicia. Respecto á estar Bandado por Real orden de 21 de 

mayo ultimo que sia embargo de haberse hecho la nueva división de 
distritos militares de la pea/nsula, continúen las intendencias de eje'rci- 
to , sin hacerse por ahora novedad y hasta el arreglo de la administra­
ción militar , en el deserapeSo de las atenciones que antes pertenecid- 
roa á las mismas . según su anterior división j y en atención también
á no haberse establecido ann las intendencias de las provincias según
la nueva división territorial, se han verificado los remates que quedan 
Dienciunados , comprendiendo en el de cada provincia todos los pueblos 
de que constaba autes de la citada nueva división territorial.

Oíf'a. Asimismo se hace notorio que no habidndose presentado pos­
tor alguno paca el suministro de las provincias de Asturias y Soria, la
i.^ dcl tercer distrito militar, y la 2.“ del cuarto , en la que se eom-
peende también el antiguo partido de Logroño , hoy provincia del 5.“ 
distrito , se han prorogado los remates para la hora de las 9 de la ma^ 
Sana del dia s 5 de este mes , en que se verifican los segundos de las 
demas provincias ; señalándose para el j .°  el dia 4 de julio á la hora de las 
10 , y para el 3 .® la misma hora del 9 del citado roes; y  se adoii- 
tirán las posturas y mejoras qae se hagan .siendo arregladas, Valladolid 
II de junio de 1822. =  Pedro Doniioguez. — Por mandado de su señoría, 
Antonio Cuervo,  escribaao de guerra.

Madrid  1 4 de junio.
A R T I C U I O  D S  O F I C I O .

Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la monarquia española. Rey de las Españas , á todos Ies que las presen­
tes vieren y entcadieren, sabed : que las Cortes han decretado lo si­
guiente : Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución , han decretado lo siguiente : Cuando dos 6 mas licitadores 
en la venta de fincas nacionales ofrezcan igual cantidad en documentos 
con ínteres , ser.á preferido el que pague con créditos que ganen mayor 
premio. Madrid 26 de mayo de 18 22.=  Miguel A la v a , presidente.sAn- 
gel Saavedra , diputado secretario. =  Francisco Benito ,  diputado secretario, 
s  Por tanto mandamos á todos los tribuaales ,  justicias , gefes , gober­
nadores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas 
de cu.ilquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir 
y ejecutar el presente decreto en tod.is sus partes. Tendreislo entendi­
do para su cumplimiento , y dispondréis se imprima , publique y  circu­
le .- E s t á  rubricado íe  la Real mano. =  En Aranjuez á 3 de junio de 1822.::
A D. Felipe de Sierra y Pambley.

Don Fernando VII, por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la monarquia española, Rey de las Españas , á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren sabed: que las Cortes han decretado lo s i­
guiente ; Las Cortes , usando de la facultad que se lea concede por la 
Constitución , han decretado lo siguiente : La junta nacional del crédi­
to publico procederá sin pérdida de tiempo á la rifa de los edificios y 
conventos que se bailen en despoblado, y se adjudicaron al mismo ; y 
cn caso de no producir efecto útil esta medida,  lo hará aquella pre­
sente á las Cortes para In resolución conveniente. Madrid 26 de ma­
jo de 18 2 2 .=  Miguel de A lava , presidente. =  Angel Saavedra, diputado
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secretario. =: Francífco Bcaitu , diputado secretario. = Por tanto manda­
mos á todos los tribunales, justicias, gefes , gobernadores y demas au- 
toriiladcs, asi civiles como militares y eclesia'sticas , de cualquiera clase 
y  dignidad, que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar el pre­
sente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para so cum­
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. =  Rubricado de 
la Real mano, s  Aranjuca á 3 de junto de 1822. =  A D. Felipe de Sierra 
y Pambley.

Circiilar-del ministerio de la Gobernación de la península.
Los Stcs. diputados secretarios de las Cortes en oficio de 27 del próximo 

pasa (o me dicen lo que sigue:
,, Las Cortes , enteradas de lo que Y . £. se sirvió mauírestarnos en 

papel de 10 del corriente acerca de la regla general que deberá obser­
varse en los pueblos , cuyos Ayuntamientos constan de 4 individuos co­
ma el de Almonacid de la Cuba en Aragou, y se verifique el caso de 
hallarse 2 de ellos suspensos de dicho cargo; han resucito que lo dis­
puesto en el art. 2.° del decreto de i i  de agosto de i 8 i 3 sea estensívo 
al caso en que falte la mitad de-los individuos de ayuntamiento , como 
sucede en el de Almonacid /le la Cuba. De acuerdo de las Cortes lo 
comunicamos á V, E. para su inteligencia y efectos convenientes, con 
devolución del oficio del Gefc político de Aragón que V . £. nos acompañó ¿ 
su citado papel.

Y  lo traslado i  Y , de Real orden para que publicándolo y circu­
lándolo en esa provincia , tenga el mas puntual cumplimiento. Madrid 5 
de junio de 1822.

Zaragoza 12 de jumo.
Intendencia del 5.° y  6.® distrito militar.

El día 25 del actual mes de junio es el señalado á celebrar el 2.® 
remate en pública subasta del diezmo y medio ditznio para el suminis­
tro de pan, cebada y paja necesario á la tropa y caballer/a existente 
y transeúnte por los puntos donde hay ó hubiere guarnición en esta pro­
vincia, la de Navarra y Vascongadas que son las cemprcnilidas en los 
distritos de dicha intendencia , y  á las demas clases á quienes corres­
pondo durante un año que dará principio en i.® de setiembre próximo, 
V finalizará en 3 i de agosto del año 1823 ambos inclusive , habiéndo­
se verificado en el remate i.® la subasta del articulo de pan por lo res­
pectivo á esta plaza de Zaragoza á precio de 26 maraverlis la. ración, 
y admitido por las de San Sebastian , Irun y Tnlosa la proposición 
hecha , relativa á la de pan y cebada á los precios de 24 mrs. la ra­
ción del I.®, y 28 rs. vn. la fanega castellana dcl 2.®, con sujeción 
uno y otro a las condiciones que manifiesta el edicto de 26 de abril 
último que se hizo notorio. Las personas que aspiren á la contraía ríe 
dicho suministro podrán concurrir el espresado día 25 á las rasas de 
dicha intendencia, calle las Vírgenes, núm. 7 4 ,  y hora de las 12 de su 
mañana , donde se celebrará el acto de subasta , advirtiendo que en el 
mismo se admitirán las proposiciones que se hallaren en este caso con re­
lación á las plazas y puntos que dejaron de hacerse en el primer rema­
te, y seguidamente se espondrán i  la mejora dcl diezmo y medio , ob­
jeto de este 2.®, conforme á la Real orden de 20 de enero de 1821. Za­
ragoza 12 de junio de 1822. =  Como intendente interino, Pedro de YoLdi,
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D ia  2 3 — Sohrt facciosos.

Sesun ■ •ticias fidedign»B sabemos que Jo* facciosos en mím. de 25oo 
se hallaban el día 21 del actual en Arbucias y San Martin de Ricüs.
—  El mismo día esplotó en los pueblos de la Selva do Gerona una nu- 
m rosa gavilla que, apoderándose de las armas de los pacíficos habi­
tantes, te cree fuáron á reunirse con Misas «5 Malavila.

El 22 entraron al pueblo de la Garriga. (Ignoramos su pertenencia).
—  A  las 6{ de la tarde del propio dia ¡oé sorpresa la villa de Cen­
tellas muy repentinamente por unos 3oo , teniendo un reten mas consi­
derable en aquellas inmediaciones ; ios que después de haber derribado 
la lapida y cometido algunos insultos ; saqueado la casa del secretario 
del Ayuntamiento , Hevádose de ella unas iS o tí en metálico , el caballo, 
varias prendas y malbaratado los papeles de su cargo , se marcharon 
á cesa de las dirijiéndosc á Aiguafrcila.
He aquí cono se esclam» el ^xuntamiento constitucional de S . F e -  

lio de Guixols en ojicio dirijido al G efe político de esta provin» 
cia con fecha del citado dia 27. ^

Amenazados, desdo Casá de la Selva, pnr el faccioso Misas y sus- 
viles compañeros Malavila y Fr.mdsco Coll que con sus alueinados fac­
ciosos en num. muy considerable , anhelan ensangrentarse contra este 
pueblo eoa toda la ferocidad y barbarie mas inauditas, según se espresa 
en escrito infame que ayer al ultimo de la tarde enriá al Ayuntamien­
to por manos de un particular y al que nada ha contestado este cuer­
po por no envilecerse jam as, se ha tomado la gloriosa resolución de 
defendernos en-el monasterio, en el que se han refugiado muchas fa­
milias y haberes, ta s  dos compañías de milicianos voluntarios y dife­
rentes individuos de la milicia de la ley , junto con aS patriotas de 
CaloDge que de orden de aqnel y en petición del de esta han acudido 
para dar ausilio  ̂ opondrán la mas vigorosa resistencia i  esa infamo fa c - : 
cioi. Si' ,  sabrá acreditar su decisión y noble pattiotisrao ; pero la fuer­
za no es solicicnte , si n o ' se envia un socorro pronto porque incomu- • 
nicados ya con la capital do provincia , Gerona , y re'iucidos á víveres 
por pocos dias , prontamente vamos á tocar el terrible estremo de pere­
cer , aunque dignamente , en defensa de la liberta 1. r: En tan cn'ticas cir­
cunstancias , dentro el pequeño espacio de este monasterio reducidos, 
que por mas que hacemos solo puede presentarse una fortificación im­
perfecta , debemos pedir ausíiio al dceídido ejáreito , á unos valientes 
compañeros de armas, y á toda esa grande población , fiados en el va­
lor, constancia, y  públiea decisión de tan beneméritos hijos de la pa­
tria. Socorro, señor, pedimos, y lo pe limos con toda instancia, con 
todo encarecimiento ; pero deseamos se sepa por e! árgano de la im­
prenta que nuestra resolución irrevocable es de morir libros antes que su ­
cumbir a la humillante tregua con un partido venal y servil.

Ministerio de Hacienda,
Sección 3 .* — Aduanas. — Los Sres. Diputados Secretarios de las Cártes 

con fecha de 28 de mayo ültioio me dicea lo siguiente ;
Ayuntamiento de Madrid



1670
Las Cdrtes , eo vista del espediente promovido sohte 1» ^  oeurridi

e„ I, a“ Í . .  i .  C « i , ,  > .  7 .% . .cmiüd d 1, .  m ¡.™ . “ 3 ^  
acerca del derecho cpie deberá cargarse á unos panos de .
Muestra acompañaba , de figura <i« 6*” ' P"'  
nocificado en el arancel general ; y conformándose con el parecer del Ui 
« ctor «eneral de Adu.uias y el del Gobierno . se han servido resolver, que 
-los puños de balleua para quitasoles , aunque no se compronde,, en el 
folio i 6 í  partida 7.* del arancel entre les puños de cuerno, madera, hueso, 
marfil a c« o , m'etal común d durado , de duna d -
perfecta analogía con dios y ninguna con la de la partida 8 dol 
de barba de L lle n a , inclusa la que vieue preparada para la ^
miltasoles • V que examinado el trabajo d relieve de la muestra unida al es- 
Sediente, V^l-^pli-^acion que puede tener para puaos de bastonea y quita- 
L ie s  , esu'n sujetos dichos puños de ballena . figura de gancho con re­
lieve , come la muestra expresa , á de Cualquiera otra figura d«e ««n en 
su introducción , ai pago de treinta  ̂ por ciento “ ' ‘ ! J
seis reales docena señalados en la citada partida 7.  ̂ Eoleo it)4 , « 1»

Se hace notorio.

A ttT ÍC O L O  C O M ü N lC A P O .

Sr editor: en el diario constitucional del 19 del com ente, entre mil 
jatandaias, hay un articulillo, que se lamenta fuertemente, ( y con que 
espresion un viva ) de que co.i tantas patrullas arriba, y patrullas abajo 
paícee esta ciudad una plaza siüida, y amas que sus moradores están 
Lrmenta.iisimos con t.-mto estrépito sin po lar reconciliar el sueno M re 
V . señor editor, y cuanta diversidad hay de pareceres ; el 
metralraentc opuesto al de aruicllos señores, pues soy de opinion , que 
el buen ciudadano estará coutenu'simo de ver que las autoridades (como 
e i de au obligaduu) toman una ,-arte activa en conservar la »
pues hablando con toda la -ueza de la .esnrcsios, la obscuridad de la 
¿oche solo la apetece el foragiclo para ocu.tar sus maquinaciones , pero el 
leal y  sencillo apetece la -iu.u ¡.ara no andar dando tropezones. Yo he 
visto muchas de estas patrullas que tanto mcomoJsn “  • cabal
ho observado mucha circunípeccion y sdencio , 
que como llevan herradura, y no zapai.os , no
¿ausa del empedrado : sírvr.-c V. señor editor tener la bondad de >»sercarlo 
en su diario bajo la infdigencia do qne prometo á V. que 
contestan no diré esta boca es mia, a¡ menos que la contestación no sea 
tan insultante que me obligue á plantar una botería de obuses , morteros, 
cañones y De V . su afecto.s E l iu e  no le incomodan las patmílas
V desea la t^uietud pública.
^  A V I S O S  A l  P Ú B t I C O .

Sin embargo que los años anteriores con motivo del baño en la playa 
fiel mor de Santa Madrona se cerraba esta puerta a la_s 10 de la nociré , se 
«visa al -público que á las g j  le verificará este año.
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Quedando aprobadas por el señor Intendente de este ejército y provincia 

Tas díMgCQcias de subasta y remate de la casa torre con sus tierras llama la 
Torre Goniis , sita en el término del lugar de Sarria , (jue fué del suprimido 
colegio de Dominicos , y de la casa torre con sus tierras llamada Torre pe- 
tita , sita en el término del lugar del Hospitalet , que fué del suprimido co»
Icgio de Franciscanos , los cnalcs se celebraron el 14 del corriente en can'
tidad el primereen 585ooo reales , y  el segundo de 565ooo reales vellón; 
el señor Juez de primera instancia D. Josef Mariano Márquez y Aguiiar , ha 
mandado se cite por diez dias qne fíoirán el 2 de julio ptézimo paca la me­
jora del cuarto ; en la inteligencia que si se verifica se admitirán en seguida 
hasta el completo de dicho te'rmino todas las pujas que se hagan á la lla­
na , con las condiciones de la taba que tiene en su poder el corredor Pa­
blo Llctjds , y el actuario de los espedientes D. Jaime Morélld y Mas.

Hoy lunes 24 del corriente se cierra la suscripción á la Rifa de
alhajas que se hace á favor de tos pobres enfermos , expósitos y de­
mentes del hospital Ccneral de Saeta Cruz : su espera del noble cora­
ron de nuestros conciudadanos contribuirán á ella , no solo movidos 
por las ocho suertes que en ella se ofrecen , sino Umbiea para socor­
rer con una corta limosna las necesidades de esta tan piadosa casa. 
Se suscribe en los parajes acostumbrados á un real de vellón por cada 
cédula.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ay êr.
Españoles.

De Mabon en 3 dias , el jabeque San Josef, de 49 toneladas , su capi­
tán Francisco Pons , con enea y trapos á varios : trae la correspondencia. 3  
Un laúd de Tortosa con trigo , atún y  aceite , uno de Arcny con carbón, 
leña y vidriado , uno de Iloret con leña , uno de Vilanova con tomates , y 
otro de Cambrils con vino.

Papel suelto. Conversación muy curiosa é instructiva entre un faccioso 
acojido al indulto de la gabilla del fraile trapeóse en Cataluña , y un sargen­
to del ejército sobre las facciones de los puebles. Véndese en la librería do 
Josef LIncb , calle de la librctería , á 4 cuartos.

Suscripción. Tarraga del año 1822 , 6 sea prontuario de teología mo­
ral , conforme á las doctrinas eclesiásticas y políticas vigentes en España. En 
esta obra se verá modificado el antiguo prontuario del P, Francisco Tarraga, 
quitando lo supcríluo y añadiendo lo que es necesario saber en la época 
presente para evitar errores muy perjudiciales á la moral y á las institucio­
nes políticas ; [lUCB que su ignorancia ó desprecio ocasiona y fomenta aque­
llos escollos, que se evitarán con la doctrina de este nuevo prontuario. 
Por lo mismo es muy intensante á todos los españoles , ya eclesiásticos ya 
seglares de ouo y otro sexo , y con especialidad á los alcaldes constitucio- 
nale.s , cuyas docisioiits de pacifica conciliación , dirijtda por la prudencia, 
no pueden fundarse sino en la sana mota!. Esta obra constará de 2 volume- 
nes en 4.® , y se suscribe en la librería de Piferter á 16 rs. cada volumen 
i  la rústica.

jiv iso s. En la calle de la Bocaría , núm. 2 , cuarto tercero , al lado 
de una panadería , hay una señora q'ie da de comer y cama á precio có­
modo.

Pata complacer á varios sugetos que después del aviso dado en el diario 
del miércoles ig  de junio quc.se preseutaioa en casa de Ribalia pata va-
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l e w  de !a «roporcioa de b s aguas miuccalcs de San Hilario , se talUráa 
c/»s m  dicha c^sa llegadas e J  mañana , lo que se a ,« .  para conocimiento

re n ío !'E n  Msa de Fraacisc'o Colominas , debajo los 
cantes, frente la casa Lonja , num. i8  , se vende una partida de platos de 
leza inglesa á 3 o rs. vn. la docena.

Sv^íertes. Un niatrimenio sin hijos , ambos castellanos y de una me- 
diana edad , desearía acomodarse en cl.asc de criado» eo alguna casa do se- 
Sotes , ya fuese dentro d fuera de esta ciudad ; adviniendo que la muget 
está impuesta en todo el gobierno de una casa, y aJonus sabe co»ct y plan­
char muy bien; y el marido sabe escribir y algo de cuentas, con disposaiui 
para desempeñar cnalcsquicra encargo ; tienen personas de carácter que 1 
sbüoarin . y dará razón el uno de los porteros del correo llamado Josef.

Un idven de i8 años de edad desea encontrar una casa decente para 
ayudante de cocina , d sea para barrer la casa y hacer todo lo necesano 
de elU , 6 también se acomodará con algún caballero que pa»e * Francia, 
Italia d América : quien lo necesite podra acudir a la fonda del León de 
España , cerca de la Cárcel , que darán razón de él, _  ̂ ^

En la calle de la Paja , nüm. 27 , casa de un carpintero , daran razón 
de mía iiiuger de 20 año» de edad que desea servir en clase de camareta
auuQue sea fuera de la ciudad, .

Ohícii necesite una cocinera que desea servir en una casa de poca fami­
lia , que tiene quien la abona , se servirá conferirse trente la capilla de
Matuis , niím. 3 , que darán razón. . » 1 i

La persona que necesite un criado soltero pata servir en todo lo nece­
sario dentro d fuera de la ciudad , acuda á la calle de Santo Domingo dcl
Cali , nüm. 6 , segundo piso. _ .

Una viuda de ijo años do edad desea srrvic en una casa de poca la- 
milia , ó bien á un señor solo : sabe guisar , planchar y un poco de coser: 
darán razón de ella en la calle de San Ramón, nüm. 43 , segundo piso, 
donde vive Joaquín Salva.

Una muger viuda de <5 anos de edad , desea colocarse en iinn casa de 
poca familiá , ó bien un señor ó señora sola : sabe Lien su obligación , y 
daran razón de ella en la tienda donde se componen paraguas , cii la ca­
lle de los Ruter».  ̂ . t- t. „

Nodrizas. En 1* calle den Jaume Glralt , num. 6 , casa de San hoque,
darán razón de una ama recién parida que desea criar.

En casa del retorcedor de la calle de las Magdalenas , num. rg , in­
formarán lie una ama que desea criar. ,

Nota. El alquiler puesto en el diario de ayer que dice daran rozon en 
la callo mas baja de San Pedro , debe decir mas alta.

Teatro. Hoy á las cuatro y media se ejecutará por la compañía espaiio- 
la la came lia de magia titulada t i  Májico de Astracán  , con lodo su tea­
tro , baile y la piimera parte de Ma. Antón.

Y  á las siete y media por la italiana la apera bufa en do» actos 11 
Marcantonio.

D

mi

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi. ha
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